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EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

SE ACUERDA: 

 

1º.- Aprobar el acta de la sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2021; así como 

el acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 17 de noviembre de 

2021.-  

 

ALCALDÍA - PRESIDENCIA.- 

2º.- Aprobar la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Murcia a la concesión del título 

de Hijo Adoptivo de Mula a D. T. B. O., en atención a sus méritos, cualidades y 

circunstancias merecedoras de tal distinción. Expte.2021/064/00029.- 

 

CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS, CONTRATACIÓN Y FOMENTO.- 

INFRAESTRUCTURAS: 

3º.- Encargar a Urbanizadora Municipal SA., (URBAMUSA), en su condición de medio 

propio, la asistencia técnica para la redacción del “Proyecto de ejecución de 

rehabilitación y puesta en uso de la 2ª fase del edificio de la antigua prisión 

provincial de Murcia”; y aprobar la memoria valorada presentada, por importe de 

190.029,43€. Expte. 2021/082/000008.- 

CONTRATACIÓN: 

4º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con 

pluralidad de criterios, las obras relativas a “Construcción de un muro de contención 

de tierras en la Calle Agüera de la Pedanía de Torreagüera en Murcia”, a favor de 

la mercantil Transportes y Triturados de Murcia, S.L., en la cantidad de 87.296,00€ 

más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 105.628,16€. Plazo de duración: tres 
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(3) meses. Expte. 2020/02201/000394.-  

5º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con 

pluralidad de criterios, de las obras relativas a “Reforma del Servicio Municipal de 

Informática en el Ayuntamiento de Murcia”, a favor de la mercantil Imesapi, S.A., 

en la cantidad de 361.361,49€ más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 

437.247,40€. Plazo de ejecución: nueve (9) meses. Expte. 2020/02201/000278.-  

6º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con 

pluralidad de criterios, de las obras relativas a “Restitución de pavimentos en 

infraestructuras de titularidad municipal consecuencia de catástrofes naturales, 

mediante 2 lotes”: lote 1 (Restitución de pavimento en Camino de la Depuradora, 

Los Martínez del Puerto - Murcia), a favor de la mercantil Ingeniería y 

Construcciones Murcianas 2007, S.L., en la cantidad de 51.740,00€ más el 21% 

de I.V.A., lo que hace un total de 62.605,40€. Plazo de duración: tres (3) meses. 

Expte. 2021/02201/000094.-  

7º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con 

pluralidad de criterios, de las obras relativas a “Restitución de pavimentos en 

infraestructuras de titularidad municipal consecuencia de catástrofes naturales, 

mediante 2 lotes”: lote 2 (Restitución de pavimento en Camino de Las Boqueras de 

Valladolises - Murcia), a favor de la mercantil Talleres y Conducciones Juanito, S.L., 

en la cantidad de 52.739,75€ más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 

63.815,10€. Plazo de duración: tres (3) meses. Expte. 2021/02201/000094.-  

8º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas que han de regir la contratación, mediante procedimiento abierto sujeto a 

regulación armonizada, del contrato de naturaleza administrativa especial relativo 

a “Servicio de instalación de sillas y tribunas durante las procesiones y desfiles de 

Semana Santa, Fiestas de Primavera, Feria de Septiembre, Desfiles de Moros y 

Cristianos y Cabalgata de Reyes Magos en la ciudad de Murcia, mediante dos (2) 

lotes”, por un canon mínimo, al alza, de 317.259,96€ más el 21% de I.V.A., lo que 

hace un total de 383.884,55€. Plazo de duración: dos (2) años. Expte. 

2020/02201/000511.- 
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9º.- Tomar cuenta del cambio de contratista en el “Servicio de mantenimiento de 

instalaciones y equipos de aire acondicionado en dependencias municipales del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia”, inicialmente adjudicado a la mercantil Elecnor, 

S.A., siendo el actual Elecnor Servicios y Proyectos, S.A.U., como consecuencia 

de la operación mercantil de escisión por segregación de rama de actividad de la 

primera a favor de esta última. Expte. 2020/02201/000307.- 

 

CONCEJALÍA DE MAYORES, VIVIENDA Y SERVICIOS SOCIALES.- 

MAYORES y DISCAPACIDAD: 

10º.- Aprobar la concesión de subvención directa a Cruz Roja Española, para la 

realización del “Proyecto: Red social para personas mayores – ENRÉDATE”, año 

2021, por importe de 10.000€. Expte. 2021/090/000351.- 

11º.- Aprobar la concesión de subvención directa a la Federación Plena Inclusión Región 

de Murcia, para la realización del “Proyecto de actividades a realizar en 2021”, por 

importe de 15.000€. Expte. 2021/090/000360.- 

12º.- Aprobar la concesión de subvención directa a la Federación de Asociaciones 

Murcianas de Personas con Discapacidad Física y/u Orgánica de Murcia 

(FAMDIF), para la ejecución del “Proyecto de Atención Social Especializada en 

Discapacidad Física y Orgánica”, año 2021, por importe de 20.000€. Expte. 

2021/090/000352.- 

13º.- Aprobar la concesión de subvención directa a la Asociación de Padres y 

Protectores de Minusválidos Psíquicos de Murcia (ASPAPROS), para la ejecución 

del “Programa de Integración para Personas con Discapacidad Intelectual”, año 

2021, por importe de 8.000€. Expte. 2021/090/000344.- 

14º.- Aprobar la Concesión de subvención directa a la Asociación Internacional Teléfono 

de la Esperanza, para la ejecución del “Programa de Promoción de la Salud 

Emocional para Personas Usuarias de los Centros Sociales de Mayores (CSM)”, 

año 2021, por importe de 5.000€. Expte. 2021/090/000337.- 
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15º.- Aprobar la concesión de subvención directa a la Asociación Española contra el 

Cáncer (AECC), para la ejecución del Proyecto “Apoyo y Acompañamiento: 

Servicio social dirigido a personas afectadas de cáncer y sus familias”, año 2021, 

por importe de 16.000€. Expte. 2021/090/000342.- 

16º.- Aprobar la concesión de subvención directa a la Fundación Benéfico Asistencial 

Pura AFIM, para la ejecución del “Proyecto Centro de Día para personas 

discapacitadas en riesgo de exclusión social”, año 2021, por importe de 11.000€. 

Expte. 2021/090/000356.- 

17º.- Aprobar la concesión de subvención directa a la Asociación para la Integración de 

Personas con Discapacidad Intelectual CEOM, para desarrollo del “Proyecto 

Viviendas tuteladas y servicio de respiro en vivienda para personas con 

discapacidad intelectual”, año 2021, por importe de 10.000€. Expte. 

2021/090/000350.- 

18º.- Aprobar la concesión de subvención directa a la Federación de Centros Sociales 

de los Mayores del Municipio de Murcia, para la ejecución del “Programa de 

actividades”, año 2021, por importe de 10.000€. Expte. 2021/090/000353.- 

VIVIENDA: 

19º.- Aprobar la Concesión de subvención directa a la Asociación Habito de Murcia, para 

la ejecución del Proyecto “Habitando: Acompañamiento a familias en situación de 

especial vulnerabilidad para prevención de situaciones de exclusión residencial”, 

año 2021, por importe de 20.000€. Expte. 2021/044/002079.- 

SERVICIOS SOCIALES: 

20º.- Iniciar el procedimiento de reintegro parcial, por importe de 1.949€, de la 

subvención concedida, en el año 2020, al Centro Social de Mayores Club Tercera 

Edad Cristo Crucificado, al entender que la documentación justificativa presentada 

es insuficiente. Expte. 2021/038/001282.- 

21º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura nº 
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0021 rectif - H18 de Iniciativa Social CDC, SL., por importe de 220€. Expte. 

2021/070/00005.-  

 

CONCEJALÍA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y LIMPIEZA VIARIA.- 

TRANSPORTES: 

22º.- Reconocer la obligación del gasto relativa a la liquidación del tercer trimestre de 

2021 de los Bonos Sociales para el fomento público del transporte a determinados 

colectivos sociales, a favor de Transportes de Viajeros de Murcia SLU y Busmar 

SLU, por importe total de 590.898€. Expte. 2021/049/000648.- 

23º.- Reconocer la obligación del gasto en concepto de abono liquidación línea 1 Tranvía 

de Murcia, mes de octubre 2021, a favor de Sociedad Concesionaria Tranvía de 

Murcia, SA., por importe de 956.909,50€. Expte. 2021/049/000716.- 

24º.- Reconocer la obligación del gasto en concepto de abono liquidación por servicio 

urbano de transporte colectivo de viajeros, mes de octubre 2021, a favor de 

Transportes de Murcia UTE, por importe de 300.758,75€. Expte. 

2021/049/000712.- 

25º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura de 

UTE IPLAN-CTYM Murcia, relativa a la cuarta certificación del “Servicio de 

asistencia técnica relativo a la realización del modelo de gestión de las líneas 

urbanas de transporte municipal del Ayuntamiento de Murcia”, por importe de 

42.427,82. Expte. 2019/049/000122.- 

 

CONCEJALÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE.- 

CULTURA: 

26º.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Fundación SGAE, para la 

coorganización de la VI Muestra de Flamenco para programadores internacionales 

2021, Flamencoeñe, a celebrar en el Teatro Circo. Expte 2021/065/000121.- 
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27º.- Aprobar la programación Artístico-Cultural de Navidad 2021, a realizar en los 

Teatros Municipales Circo y Romea. Expte. 2021/027/000154.- 

28º.- Aprobar la concesión de subvención directa a la Asociación Cultural Caja Fontes, 

para la realización de actividades año 2021, por importe de 10.000€. Expte. 

2021/02902/000074.-  

TURISMO: 

29º.- Anular la obligación del gasto a favor del Consorcio de las Vías Verdes de la Región 

de Murcia, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de 29 de diciembre de 

2017, por importe 1.051,28€. Expte. 2021/045/000100.- 

PATRIMONIO: 

30º.- Autorizar al UCAM Murcia, Club de Fútbol el uso del inmueble municipal 

denominado Estadio Municipal «La Condomina», por plazo de cuatro años. Expte. 

2021/062/000621.- 

 

CONCEJALÍA DE PEDANÍAS Y BARRIOS, RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLLO URBANO.- 

PEDANÍAS Y BARRIOS: 

31º.- Aprobar el expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas 

de distintos proveedores de la Junta Municipal de Los Garres, por importe total de 

11.100,79€. Expte. 2021/015/000259.- 

32º.- Aprobar el expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura nº 

7 de T.M.N, relativa a servicios prestados a la Junta Municipal de San José de la 

Vega, por importe de 6.565,46€. Expte. 2021/015/000264.- 

33º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas de 

distintos proveedores de la Junta Municipal de El Palmar, por importe de total 

5.457,10€. Expte. 2021/015/000459.- 
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34º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura nº 

24 Rect-emit de D.T.E., relativa a servicios prestados a la Junta Municipal Este, por 

importe de 300€. Expte. 2021/015/000482.- 

35º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura nº 

286 Rect-Emit de Alimentación Josal S.L., relativa a servicios prestados a la Junta 

Municipal de El Esparragal, por importe de 567,60€. Expte. 2021/015/000487.- 

36º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas de 

distintos proveedores de la Junta Municipal Este, por importe de total 1.998,75€. 

Expte. 2021/015/000279.- 

37º.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación de consignar la cantidad de 

2.065,79€, a favor de Ingeniería Quipons SL., en cumplimiento de Sentencia nº 

65/2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 6 de Murcia. 

Expte. 2021/015/000107.- 

RECURSOS HUMANOS: 

38º.- Desestimar Recurso de Reposición presentado contra acuerdo de Junta de 

Gobierno que desestimaba solicitudes presentadas en relación con la convocatoria 

de concurso oposición para proveer en propiedad 12 plazas de Conductor del 

S.E.I.S. Expte. 2018/01303/000025.- 

39º.- Reconocer a funcionario de carrera, Auxiliar Técnico de Obras y Servicios, el 

derecho a prolongar su permanencia en el servicio activo por un año. Expte 

2021/01301/000523.- 

40º.- Aprobar la incorporación en comisión de servicios, en el puesto de “Agente de 

Policía Local”, de funcionario del Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Expte. 

2021/01301/000470.- 

41º.- Adscribir al Régimen de Especial Disponibilidad a personal de Patrimonio y 

Disciplina Urbanística. Expte. 2021/01307/640.- 

42º.- Dar por finalizada la atribución temporal y en comisión de servicios de las funciones 
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de Gerencia del Museo Ramón Gaya atribuidas a funcionaria municipal. Expte: 

2021/01307/641.- 

43º.- Atribuir las funciones de Auxiliar Administrativo a funcionaria interina (Ordenanza) 

del Servicio de Emprendimiento e Iniciativas Municipales. Expte: 2021/01307/642.- 

 

CONCEJALÍA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SEGURIDAD CIUDADANA.- 

COORDINACIÓN DE SUBVENCIONES: 

44º.- Aprobar la tercera Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Murcia para el periodo 2021-2023, ejercicio 2021. Expte. 

2021/102/000009.- 

PROTECCIÓN CIVIL: 

45º.- Propuesta de convalidación por omisión de fiscalización en el expediente de 

Reconocimiento de Crédito aprobado en Junta de Gobierno de 4 de junio de 2021, 

correspondiente a factura nº 210307/2021 de Hospital Hispana SL., por importe de 

211,87€. Expte. 2021/032/000032.- 

POLICÍA LOCAL: 

46º.- Convenio de Cooperación interadministrativa con la Universidad de Murcia y la 

Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma, para la participación conjunta en 

proyectos de investigación, formación y realización de pruebas periciales 

relacionadas con infracciones contra la seguridad vial. Expte. 2021/03013/000566.- 

 

CONCEJALÍA DE URBANISMO, Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA.- 

URBANISMO: 

47º.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación V del 

Plan Parcial Ciudad Residencial, nº 5 de Murcia. Expte. 2020/00403/000112.- 
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HUERTA: 

48º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura 

relativa a la apertura de puerta en la barandilla para el acceso a la acequia, en el 

Molino de la Pólvora, por importe de 544,50€.Expte. 2021/079/000034.- 

MEDIO AMBIENTE 

49º.- Reconocer la obligación del gasto derivado del Convenio de Colaboración con la 

Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE), para el avance en la recuperación 

ambiental del corredor fluvial periurbano Murcia Contraparada, por importe de 

15.000€. Expte. 2021/043/001464.- 

 

CONCEJALÍA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO.- 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO: 

50º.- Designar consejeros del Consejo Municipal para la Cooperación y la Solidaridad, 

año 2021. Expte. 2021/057/000012.- 

 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN, AGENDA URBANA Y GOBIERNO ABIERTO.- 

SERVICIOS JURÍDICOS: 

51º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 1 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 426/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 808115/2021 del Servicio de Sanciones. Expte. 

2021/003/001097.- 

52º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 433/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 0050/2021 del Consejo Económico-Administrativo. 

Expte. 2021/003/001096.- 

53º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo nº 6 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 444/2021, 

interpuesto por Derribos Paredes, S.L., sobre expediente nº 321/21-DAC-

2021/ACDAC7345. Expte. 2021/003/001040.-  

54º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Mercantil nº 3 de Murcia, 

en el Procedimiento de Concurso de Acreedores Abreviado nº 267/2021, siendo la 

concursada Dª L. V. C. Expte. 2021/003/000765.-  

55º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 5 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 384/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 262/2021 del Consejo Económico Administrativo. 

Expte. 2021/003/001117.- 

56º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento DF Derechos Fundamentales 

nº 477/2021, interpuesto por el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de 

Murcia y presidentes de las Juntas Municipales del Barrio del Carmen, Churra, el 

Esparragal, Cabezo de Torres y San José de la Vega respectivamente, contra las 

convocatorias de los Plenos extraordinarios realizadas por los Secretarios/as de la 

Juntas Municipales del Barrio del Carmen, Churra, el Esparragal, Cabezo de Torres 

y San José de la Vega, para los días 4 y 5 de noviembre de 2021. Expte. 

2021/003/001103.-  

57º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 463/2021, 

interpuesto sobre expedientes de Licencia de Actividad; D Urbanística; y Medio 

Ambiente, de reclamación por los perjuicios ocasionados por la instalación del Café 

Bar, situado en Carril Torre Caradoc, nº 102 del Barrio del Progreso. Expte. 

2021/003/001120.- 

58º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 396/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 1707/2013 DU de D Urbanística. Expte. 

2021/003/001121.- 
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59º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 23/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 650/2019 de CEAM. Expte. 2021/003/001125.- 

60º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 5 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 334/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 112GC08 de Gestión Urbanística Compensación. 

Expte. 2021/003/000964.- 

61º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 334/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 720/200-DU de Disciplina Urbanística. Expte. 

2021/003/001099.- 

GOBIERNO ABIERTO:  

62º.- Aprobar el Reconocimiento de la Obligación del gasto derivada del Convenio de 

Colaboración con la Universidad de Murcia para la creación de la “Cátedra de 

Agenda Urbana y Desarrollo Estratégico Local”, por importe de 30.000€. Expte. 

2021/041/000008.- 

 

CONCEJALÍA DE SALUD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL.- 

SANIDAD: 

63º.- Conceder subvención a la Universidad Politécnica de Cartagena, por importe de 

18.150€, en virtud del convenio de colaboración para la realización de muestreos 

y recuentos aerobiológicos en la ciudad de Murcia, año 2021 Expte. 

2021/036/000085.- 

ESTADÍSTICA: 

64º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas de 

distintos proveedores, por importe total de 22.445,97€. Expte. 2021/024/034116.- 
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CONCEJALÍA DE EMPLEO, COMERCIO, Y MERCADOS.- 

EMPLEO: 

65º.- Aprobar la anulación de la obligación pendiente de pago correspondiente a 

subvención tramitada desde el Servicio de Empleo, a favor de la Fundación Acción 

contra el hambre, por importe de 1.159,28€. Expte. 2021/025/000523.- 

66º.- Aprobar la solicitud de subvención, al Servicio Regional de Empleo y Formación 

(SEF), del Programa Mixto de Empleo-Formación para mayores “Banco de 

Alimentos II”, por importe de 462.503,10€. Expte. 2021/025/000529.- 

PLAZAS: 

67º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura nº 

020088 0 de Jackpost Systems SL., relativa a la instalación de sistema piloto de 

control de aforos en la Plaza de Abastos de Saavedra Fajardo, por importe de 

544,50€. Expte. 2020/046/000169.- 

 

DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS.- 

68º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 15 de noviembre 2021, por el que dispone aprobar 

correcciones en la Convocatoria de Oposición para proveer en propiedad cincuenta 

y tres plazas de Agente de Policía Local Expte. 2021/01303/000131.- 

69º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 10 de noviembre de 2021, por el que dispone dejar 

sin efecto el levantamiento de la suspensión del contrato adjudicado a la mercantil 

Hábitat Cultural, S.L., para la prestación del “Servicio de talleres para la ejecución 

del programa de prevención del consumo de drogas en adolescentes y jóvenes”, 

en cuanto a determinados talleres. Expte. 2020/02201/000209.- 
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70º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 11 de noviembre de 2021, por el que dispone la 

resolución de las aclaraciones planteadas al contenido de los Pliegos de 

Condiciones por los que se rige la contratación, mediante procedimiento abierto 

sujeto a regulación armonizada, del “Suministro de cuatro (4) vehículos 

uniformados para la Policía Local de Murcia mediante arrendamiento operativo 

(renting) con opción de compra”; así como la rectificación de errores materiales 

existentes en las cláusulas 8 y 10 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Expte. 

2021/02201/000134.- 

71º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 15 de noviembre de 2021, por el que dispone la 

adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 

criterios, de las obras relativas a “Refuerzo de firme, adecuación de aceras y 

mejoras de accesibilidad en varias Pedanías de Murcia (7 lotes). LOTE 1: Refuerzo 

de firme en varios caminos de acceso a Gea y Truyols (Murcia)”, a favor de la 

mercantil CHM, Obras e Infraestructuras, S.A., en la cantidad de 102.028,31€ más 

el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 123.454,26€. Plazo de duración: tres (3) 

meses. Expte. 2021/02201/000346.-  

72º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 15 de noviembre de 2021, por el que dispone la 

adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 

criterios, de las obras relativas a “Refuerzo de firme, adecuación de aceras y 

mejoras de accesibilidad en varias Pedanías de Murcia (7 lotes). LOTE 2: 

Reposición y adecuación de aceras y pasos peatonales en Ctra. de Santa Catalina 

y montaje de bolardos en Calle Libertad, Aljucer (Murcia)”, a favor de la mercantil 

Proyectos y Servicios Francisco Romero, S.L., en la cantidad de 7.650,37€ más el 

21% de I.V.A., lo que hace un total de 9.256,95€. Plazo de duración: un (1) mes. 

Expte. 2021/02201/000346.-  

73º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 15 de noviembre de 2021, por el que dispone la 
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adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 

criterios, de las obras relativas a “Refuerzo de firme, adecuación de aceras y 

mejoras de accesibilidad en varias Pedanías de Murcia (7 lotes). LOTE 3: Mejora 

de accesibilidad en Avenida de Murcia. Los Ramos (Murcia)”, a favor de la 

mercantil Desarrollos Técnicos del Levante, S.L., en la cantidad de 35.000,00€ más 

el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 42.350,00€. Plazo de duración: tres (3) 

meses. Expte. 2021/02201/000346.- 

74º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 15 de noviembre de 2021, por el que dispone la 

adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 

criterios, de las obras relativas a “Refuerzo de firme, adecuación de aceras y 

mejoras de accesibilidad en varias Pedanías de Murcia (7 lotes). LOTE 4: 

Acondicionamiento de vados y creación de paso de peatones en Ctra. Santa 

Catalina, Santo Ángel (Murcia)”, a favor de la mercantil Promoseries del Levante, 

S.L., en la cantidad de 25.512,65€ más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 

30.870,31€. Plazo de duración: dos (2) meses. Expte. 2021/02201/000346.-  

75º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 15 de noviembre de 2021, por el que dispone la 

adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 

criterios, de las obras relativas a “Refuerzo de firme, adecuación de aceras y 

mejoras de accesibilidad en varias Pedanías de Murcia (7 lotes). LOTE 5: Refuerzo 

de firme en varios caminos de Alquerías, Murcia”, a favor de la mercantil Etosa 

Obras y Servicios Building, S.L.U., en la cantidad de 55.949,62€ más el 21% de 

I.V.A., lo que hace un total de 67.699,04€. Plazo de duración: dos (2) meses. Expte. 

2021/02201/000346.-  

76º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 15 de noviembre de 2021, por el que dispone la 

adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 

criterios, de las obras relativas a “Refuerzo de firme, adecuación de aceras y 

mejoras de accesibilidad en varias Pedanías de Murcia (7 lotes). LOTE 6: Refuerzo 



Ayuntamiento de Murcia 
Oficina del Gobierno Municipal 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

Extracto acuerdos Junta de Gobierno de 19 de noviembre de 2021  Página 15 de 16 

de firme en caminos, carriles y veredas de la Pedanía de El Raal (Murcia)”, a favor 

de la mercantil Constu-Archena, S.L., en la cantidad de 63.800,00€ más el 21% de 

I.V.A., lo que hace un total de 77.198,00€. Plazo de duración: dos (2) meses. Expte. 

2021/02201/000346.-  

77º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 15 de noviembre de 2021, por el que dispone la 

adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 

criterios, de las obras relativas a “Refuerzo de firme, adecuación de aceras y 

mejoras de accesibilidad en varias Pedanías de Murcia (7 lotes). LOTE 7: 

Reposición de aceras en Avenida Juan Carlos I y en Calle Agustín Virgili con Calle 

Baleares, Corvera, Murcia”, a favor de la mercantil Promoseries del Levante, S.L., 

en la cantidad de 35.349,74€ más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 

42.773,19€. Plazo de duración: dos (2) meses. Expte. 2021/02201/000346.-  

78º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 18 de noviembre de 2021, por el que dispone 

declarar desierta la licitación para la contratación, mediante procedimiento abierto, 

del “Suministro de diverso material para el Servicio de Policía Local, mediante tres 

(3) lotes”, en lo que respecta al lote 3 (etilómetros evidenciales, alcoholímetro 

muestreo). Expte. 2021/02201/000082.- 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA: 

CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS, CONTRATACIÓN Y FOMENTO: 

79º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas que han de regir la contratación, mediante procedimiento abierto sujeto a 

regulación armonizada, y ejecución del “Servicio de ejecución del proyecto de 

actividades con infancia y escuelas de verano, con menores en riesgo de exclusión 

social del Municipio de Murcia”, por un precio máximo de 675.365,33 € más el 21% 

de I.V.A., lo que hace un total de 742.901,86 €. Plazo de duración: dos (2) años, 

prorrogable, anualmente, por dos (2) años más. Expte. 2021/02201/000248.- 
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80º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas que han de regir la contratación, mediante procedimiento abierto 

simplificado, y ejecución del “Servicio de gestión y venta de entradas de los teatros 

municipales Romea, Circo y Bernal y de los auditorios municipales de Beniaján, 

Cabezo de Torres, La Alberca, Algezares y Guadalupe”, por un precio máximo de 

52.840,00 € más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 63.936,40 €. Plazo de 

duración: un (1) año, prorrogable por un (1) año más. Expte. 2021/02201/000287.- 

81º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas que han de regir la contratación, mediante procedimiento abierto 

simplificado, y ejecución del “Servicio de almacenamiento, custodia y transporte del 

material del Servicio de Cultura y Festejos de la Concejalía de Cultura, Turismo y 

Deportes”, por un precio máximo de 46.800,00 € más el 21% de I.V.A., lo que hace 

un total de 56.628,00 €, según el siguiente detalle: - Servicio de almacenaje y 

conservación: 33.300,00 € más el 21% de I.V.A., lo que supone un total de 

40.293,00 €, a razón de 1.387,50 €/mes, I.V.A. excluido; - Servicio de transporte, 

carga y descarga de materiales: 13.500,00 € más el 21% de I.V.A., lo que supone 

un total de 16.335,00 €. Plazo de duración: dos (2) años, prorrogable, anualmente, 

por dos (2) años más. Expte. 2021/02201/000291.- 

CONCEJALÍA DE MAYORES, VIVIENDA Y SERVICIOS SOCIALES: 

82º.- Declarar la nulidad de pleno derecho del acto de la Sra. Concejal de Derechos 

Sociales y Familia, de fecha 13 de abril de 2020, por el que se dispone la 

continuidad, sin contrato, del Servicio de Actividades Sociosanitarias en los Centros 

municipales de Estancias Diurnas de Barriomar, Beniaján y Cabezo de Torres; al 

haberse dictado por órgano manifiestamente incompetente y prescindiendo total y 

absolutamente del procedimiento legalmente establecido. Expte. 

2020/060/000527.- 

LA CONCEJAL-SECRETARIA 
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